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DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten suscriciunes

Gacela del^ ¡ de Mú t «o . El Ministro de 
Práxedes Maleo

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

Refundida en la administración 
del Monte de Piedad la de la Caja 
de Ahorros, y llegado el caso pre
visto en el arl. 10 del decreto ex
pedido en 23.de Diciembre último; 
el Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones, ha dispuesto lo 
siguiente:

Articulo Le Por ahora, y has
ta que las necesidades del esta
blecimiento aconsejen otra cosa, 
solo se aumentará hasta20 el nu
mero de miembros del Consejo de 
administración del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros.

Art. 2 o Para el desempeño 
de las ocho plazas de nueva crea
ción se nombra á los individuos 
del Consejo de la extinguida Caja, 
Sres. Marqués del Socorro, don 
Juan José de Fuentes, D. Fran
cisco Javier de Muguiro, señer 
Conde de Iranzo, D. Francisco 
Millan y Caro D. Gonzalo Sebastian 
de Liñan, Sr. Marqués de Somc- 
ruelos y D Juan Tró y Orlolano.

Arl/5.° Cesarán en el desem
peño de sus funciones administra
tivas los demás miembros de la 
Junta de la Caja de Ahorros, de 
cuyos buenos y desinteresados ser
vicios queda satisfecho el Poder 
Ejecutivo. .

Arl. í.0 El nuevo Consejo del 
Monte y Caja de Ahorros propon
drá á este Ministerio la reforma 
de la plantilla de empleados en la 
forma que estime más conve
niente.

Madrid 24 de Mayo de 1869.—

la Gobernación, 
Sa gasta.

Gaceta del 23 de Maijo.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto.

La ley de 12 de Diciembre de 
1855 declaró beneméritos de la 
patria á los ilustres patricios que 
murieron fusilados por defender 
la causa de la libertad en los me
morables acontecimientos que tu
vieron lugdr en Galicia en Abril 
de 1846; y si bien esa ley no ha 
sido derogada, tampoco ha surli- 
do los efectos á que se destinaba, 
habiéndolo impedido las circuns
tancias políticas que poco tiempo 
después ocurrieron. En vista de 
esto, deseando el Poder Ejecutivo' 
que dicha ley tenga su debido 
cumplimiento, y que los indivi
duos á quienes se refiere puedan 
disfrutar de las gracias y prcroga- 
livas que por ella les fueron con 
cedidas.

Ven-m en disponer, como 
miembro del Poder Ejecutivo y 
Ministro de Gobernación, lo si
guiente:

Artículo l.° Se declara en su 
fuerza y vigor la ley de 12 de 
Diciembre de 1855, que mandó 
considerar beneméritos de la pa
tria y erigir un monumento á la 
memoria de los fusilados en el Car
ral en 1846.

Arl. 2.° Los individuos que 
lomaron voluntariamente las ar
mas en pró del referido alzamien
to podrán optar desde luego á la 

cruz de valor y constancia que 
según el articulo 4.9 de di- ; 
cha ley les fué concedida, ade
más de la de San Fernando 
con que so agració á los25 nacio
nales de Santiago que so hallaron 
en la acción del 25 de Abril del 
referido año de 1846 á las órde
nes del desgraciado Coronel don 
Miguel Solís.

Arl. 5? Para la instrucción 
de los expedientes sobre la esprc- 
sada gracia se formarán Juntas en 
las capitales de las provincias de 
Galicia, compuestas del Goberna
dor, Presidente; de dos Diputados 
provinciales, dos individuos del 
Ayunlamicnt) y el Comandante 
dé los voluntarios déla libertad

Instaladas las Juntas, recibirán । 
las instancias que con el indicado 1 
objeto se les dirijan, y las publica
rán en los Boletines Oficiales, fi
jando el término de 50 dias para 
que aquellos que tuvieran algo 
que alegar contra las peticiones 
de los recurrenles puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Espirado que sea el término de 
los 50 dias, las Juntas procederán 
á la calificación de los espedientes 
y formación de propuestas, que, 
remitirán á este Ministerio por con
ducto de los Gobernadores de las 
provincias respectivas.
1 Art. 4.° El diseño de la con
decoración de valor y constancia 
por los acónlecimienlos de Gali
cia en Abril de 1846, cuyo mode
lo se halla cu este Ministerio re
presenta una cruz-espada de es
malte negro con vivos blancos, con 
los brazos desiguales. Los tres 
que forman la cruz distan del cen
tro 70 milímetros, y el cuarto ó 

espada 102 milímetros, con un 
centro de 44 milímetros de diá
metro y un cerquillo de oro. En 
el centro, que es de esmalte azul, 
tiene un pergamino medio rollado 
con la fecha de «Abril de 1840,» 
y á cada lado una columna con dos 
pedazos de cadena, y encima una 
cinta con el lema de «Valor y cons
tancia.» Entrelazada en los brazos 
delacruzuna corona de laurel y 
y la parle inferior de dicha coro
na, de palma, que equidista del 
centro 52 milímetros y tiene de 
grueso 10 milímetros, formando 
juego con los brazos de la cruz por 
detrás de la corona de laurel y 
palma cuatro ráfagas de plata, que 
distan del centro 70 milimelros 
por 40 de ancho en su extremi
dad.

. La cinta que se use para llevar 
pendiente dicha condecoración 
será de moaré negro formando 
aguas, y de 20 milímetros de an
cha, con una lista verde en su cen
tro de dos milímetros.

Madrid 21 de Mayo de 1869. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasta.

Gacela del 50 de Mayo.

MR1STERI6 DE 14 GOBERNACION

Decreto.
Deseando el Ministro que sus

cribe llevar á Lodos los servitios 
dependientes de su dirección el 
fecundo principio de la descentra
lización tan imperiosamente recla
mado por la opinión pública; y que. 
riendo plantear desde luego el sisa 
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lema en que eslá basado el pro
véelo presentado por el Poder Eje
cutivo á la deliberación de las 
(.ó: les Constituyentes sobre nom
bramiento y separación de los fun
cionarios; conformándose con lo 
propuesto por el Director general 
de Beneficencia, Sanidad y Esta- 
bleéimicnlos penales, ha determi
nado conferir á los Gobernadores 
civiles de las provincias la f cui
tad de nombrar á lodos los em
pleados del ramo de cárceles cuyo 
sueldo sea menor de G 000 is.
, El Ministro de la Gobernación 
inspirándose en los amplios prin
cipios liberales que profesa, hu
biera revestido también á sus de
legados en las provincias de la 
misma facultad respecto de los 
empleados del expresado ramo 
cuyo sueldo escode deaquella su- 
mu; pero ha tenido que renunciar 
á mi propósito porque seria un con
trasentido administrativo dotar á 
los Gobernadores con atribuciones 
de que carecen los Jefes de ios 
centros directivos de los Ministe
rios.

( En consideración á las senci- 
Ibis razones expuestas, el Poder 
Ejecutivo, en el ejiircicio de sus 
funciones, ha dispuesto lo si
guiente:

Articulo Le La previsión de 
los empleos de lascárceh's públi
cas, cuyo sueldo sea inf, rior al 
de 500 escudos anuales, corres
ponderá de aquí en adelante á los 
Gobernadores de las respectivas 
provincias.

Art. 2 ° Para ser nombrado 
empleado de cárceles sé necesita 
tener por lo menos 25 años de 
edad, y no exceder de los 60; sa
ber leer y escribir correctamente 
probar una moralidad intachable 
y no haber nacido en la localidad 
donde la cárcel indique, ni ser ve
cino de ella con un año de ante
rioridad á su nombramiento. Se 
mirarán como recomendaciones 
especiales para la provisión de es
tos cargos, y preferiblles en casos 
análogos, el haberlos servido án- 
les con celo é inteligencia, el ha
ber defendido como miliciano la 
causa de la libertad, el ser licen
ciado del ejército y de la Guardia 
civil con buena hoja de servicios 
y el tener la condición de casado.

, Art. o.° Los empleados de 
cárceles á que las anteriores bases 
se refieren, así como los actuales 
que nombrados por la Dirección 
se encuentran desempeñando sus 
destinos, no podrán do ninguna 
materia ser trasladados á otros 
puntos, ni declarados cesantes y 
suspensos por los respectivos Go. 
bernadores sino en virtud de ex
pediente gubernativo en el que 
aparezca probada la falla de em
picado, ó él motivo que haga no. 

cesaría su remoción, siempre em
pero con audiencia del inlercssdo.

Art. 4.11 Los destinos de los 
empleados en cárceles de la cate
goría de G00 escudos de sueldo 
anual inclusive en adelante serán 
como han venido siéndolo Insta 
aquí, de la libre provisión del Go
bierno, pero con sujeción estricta 
á las cláusulas anlcriormenle fija
das.

Madrid 25 de Mayo de 1869.— 
El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasla.

GOlHEinO
DE LA

provincia d? Zaragoza.

Circular.

, Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, gefos de orden público, 
guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, estarán adver
tidos para que si en alguna de las 
locohdados de su digno cargo se 
presentasen á la venta los objetos 
que á continuación se espresan, 
procedan á su ocupación y captura 
dej conductor de- los mismos, po
niéndolos á uno y otros á disposi
ción del Juzgado de Pina que lo 
reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 31 de Mayo de 1869. 
—Nc m es i o Fe r n a n d ez C u es la.

Objetos reclamados.

Ln reloj antiguo de oro de peso 
de 4 onzas.

Un resolver media pistola gira
toria de seis tiros.

Una cadena do reloj de oro do • 
ble aproximadamente su peso de 
dos onzas.

Lna cajila de cartón que con
tenía seis anillos uno do ellos de 
oro macizo y con las iniciales de 
A. y F. Otro con un topacio del 
tamaño de un cuarto, los demás 
de diamanlbs. *

Ln alfiler de pecho, de oro con 
topacio y otro alfiler de oro con 
siete diamantes en el centro.

Circular.

Uno de los servicios que re
quieren la mayor exactitud y que 
se halla en completo abandono 
por la mayor parle de las autorida
des locales de esta provincia, es 
el de Sujetos .á la vigilancia. Con

tadas son las Secretarias en que 
se lleva el registro que eslá pre
venido y mas conlados aun los Al
caldes que hacen cumplir la pena 
<le sujeción á la vigilancia de la 
autoiidad. Difícil por lanío me 
sena saber si alguno de aquellos 
indivi .nos se hallaba en su resi
dencia en un dia determinado.

j Dispuesto á regularizar este ser
vicio cnal corresponde, y á exigir 
la mas éstreeln responsabilidad al 
que no le dé cumplimiento, dis-

| pondrán los Sres. Alcaldes en el 
momento de recibir la presente 
circular, que se abra el registro 
de sujetos á la vigilancia con ar
reglo al modelo adjunto, anotando 
en él todos los que residan en su। jurisdicción, cuidando de que sea 
una verdad la pn s mlacion ante su 
autoridad de los individuos sujetos 
á esta pena, por lo menos una vez 
a la semana. Si cualquiera de ellos 
sin causa justificada , dejare ile 
presentarse alguna, lo pondrá in-

I mediatamente en mi conocimien
to. Igualmente lo pondrán cuando 
desapareciere alguno de la locali
dad, indicándome el punto ádon- 
de sospacharc pudiera haberse di

- rígido.

Bajo ningún protesto espedirá 
cédula de vecindad á individuo de 
osla clase sin preceder orden de 
osle G /bierno.

Finalmente remitirán un estado 
mensual igual al modelo, délos 
que residan en la localidad pero 
eliminando en aquel la casilla dé 
presentación, sin perjuicio de que 
en el oficio remisivo espresen si 
han cumplido este requisito.

Me prometo que los Sres. Al
caldes comprendiendo la impor
tancia de este servicio, secunda
rán fielmente mis deseos, cum
pliendo con cuanto se previene en 
esta circular, advirliéndoles que 
decidido á que tenga efecto, cuan
do lo juzgue oportuno mandaré 
vengan á esto Gobierno ios indi
cados registros para ver si se lle
van con exactitud.

Del recibo de la presente así 
como también su cumplimiento 
lo participarán los Sres. Alcaldes 
á esta dependencia.

Zaragoza 1? do Junio de 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.
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D. Alejandro Cabello, Procurador 

del Juzgado de 1.a Instancia de 
la ciudad de Tarazona, v secre- 
hfio accidental del de Paz de 
misma'.
Cerlidco: Que en el juicio ver

bal de que luego se hará mención, 
se ha pronunciado la sentencia 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Tarazona á 22 
de Mayo de 1869: El Licenciado 
D. León Bonel, primer suplente, 
cgercienle las funciones de Juez 
de Paz de esta ciudad, habiendo 
examinado el precedente juicio 
verbal, por ante mi, el Secreta
rio dijo:

Resultando haberse presentado 
Don Ensebio Labaslida en 21 de 
Mayo, demandando á Quintín Iza- 
guerri, para que le pague la can
tidad de 50 í rs. vn. que le os en 
deber, procedentes de venta de 
paños.

Resultando que el demandante 
presentó una caria del demandado 
en que reconoce la deuda.

Resulljido que el demandado 
no compareció enjuicio apesar do 
húber sido citada en forma, por lo 
que se celebro en Eebeldi^ según 
lo prevenido en el art. M 75 de la 
ley do Enjuiciamiento civil.

Considerando que una de las 
obligaciones que resultan del con
trato de compra venta es la de pa
gar el precio estipulado.

Considerando que el vendedor 
tiene una acción personal parare
clamar dicho precio del compra
dor, acción en la que indudable
mente se funda el demandante 
para reclamar la espresada canti
dad del demandado.

Considerando que la confesión 
de parle releva de prueba.

Considerando que el que no 
comparece en juicio sin alegar 
justa causa se somete á lo que re
sulte del mismo:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al Quintín Izaguerri á 
pagar al D. Ensebio Labastida la 
cantidad de 504 rs vn. que le es 
en deber, procedente de compra 
de algunos paños, costas y gastos 
del juicio. Pues por esta su sen
tencia que dicho Sr. Juez dictó, la 
cual se notificará en los Estrados 
del Tribunal y publicará en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, confor
me á lo prevenido en losarlículos 
1185 y 1 190 de la ley de enjuicia
miento civil; así lo proveyó, man
da y firma de que certifico. — León 
Bonel. — El Secretario accidental, 
Alejandro Cabello.

Así resulta de su original á 
que me refiero. Conste y cum
pliendo con lo mandado, espido y 
firmo la presente en Tarazona á 
24 de Mayo de 1869 —Alejandro 
Cabello.

D. Pascual Mompeon, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo a los parientes y demás 
personas (¡ue se crean con dere
cha á los bii n 's que constituyen 
las capellanías tituladas Falces la 
una y Blascos y Añones la otra, i 
por término de 50 días improrro
gables, para que se personen en 
legal forma ante este Juzgado á 
contestar la demanda ordinaria 
deducida por D. Manuel Tutor y 
Aguirrc vecino de esta ciudad, en 
que solicita se declaren ser fami
liares puramente laicales ó patro
natos de legos, y que como parien
te mas cercano de la fundadora y 
como heredero de su señora ma
dre í).a Maria Serafina Aguii re se 
le adjudiquen, asegurando cum
plimiento de cargas eclesiásticas, 
pues de no hacerlo se seguirá el 
juicio únicamente con audiencia 
del Promotor fiscal y les parará 
el perjuicio que haya lugar, y en 
otro caso se les oirá en justicia. •

Dado en la ciudad de Tarazona 
á ""i de Mayo de 18G9.=Pascual 
Mompeon. — Por mandado de su 
señoría, Santos Serrano.

D Marcelino Ruiz de Luna, Escriba
no del juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Daroca.

Certifico: que en el espediente 
de que luego se hará mención, se 
ha acordado el auto definit vo del 
tenor siguiente:

Auto definitivo. En la ciudad 
de Daroca á 21 de Mayo de 1869; 
el Sr. D. Gregorio Quintero Ar- 
naiz, Juez de primera instaneia 
de la misma y su partido; habien
do visto estos autos instados por 
Alberto Sánchez, vecino de Villa- 
doz, para que se le declare pobre 
ycomoátal se le defienda en la 
demanda que intenta proponer 
contra Manuel Felipe y Andrés Vi
cente vecinos de Mainar y Villa- 
rjal respectivamente; en cuyos 
autos son parte el Promotor fis
cal y los estrados del Juzgado por 
la rebeldía de los nombrados Ma
nuel y Andrés.

Resultando justificado que Al
berto Sánchez no posee otros bie
nes que media casa en el pueblo 
de Villarcal; que no egerce nin
guna clase de industria ó tráfico 
ni disfruta de rentas ni pensión 
alguna y que no cuenta con otros 
medios de subsistencia que la es
casa soldada que suele ganar como 
pastor de ganado lanar, y aun es
ta hoy no la cobra por estar desa
comodado según lo prueban los 
testigos José y Agustín Bellido.

Resultando asimismo justifica 

do que unida á esta soldada la uti
lidad que puede producir la parle 
de casa que el Alberto Sánchez 
posee en Viliarreal, no llega con 
mucho al doble jornal de un bra
cero de esta ciudad.

Considerando que por lo tanto 
se halla comprendido en el caso 
ssgundo del art. 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil; visto el cita
do artículo, S. S.1 por ante mfel 
Escribano dijo:

Debía declarar y declara pobre 
en sentido legal á Alberto Sán
chez, y en tal concepto con dere
cho á disfrutar de los beneficios 
que concede el 181 de la mencio
nada ley, en la demanda que pro - 
ponga contra Manuel Felipe y An
drés \ Ícenle, sin perjuicio de las 
obligaciones que imponen el 199 
y el 200.

Asi por este auto que además 
de notificarse en estrados se inser
tará en el Bolelin oficial de la pro
vincia, definitivamente juzgado lo 
proveyó y firma dicho Sr., doy fé. 
— Gregorio Qtiinlero Arnaiz.= 
Ante mi, Marcelino Ruiz de Luna.

Y para que conste á los efectos 
acordados, libro la presente que 
firmo en Daroca á 21 de Mayo de 
1869.—Marcelino Ruiz de Luna.

O. Norberto Romero, Juez dé prime
ra instancia del distrito de S. t'a- 
blo de Zaragoza.

Por el presentí-: hago saber: 
Que para pago de milésimas ten
go acordado la venia en pública 
subasta de los bienes muebles si
guientes:
_ Un espejo de marco de nogal de 
7 palmos de largo por 4 y medio 
ancho con su luna correspondien
te tasado en 50 eses.

Una mesa jardinera do nogal 
con piedra de marmol blanco, ta
sada en 56 escudos.

Un soF. de nogal con muelles 
forrado con lela de lana fondo co
lor de cafó con tres asienlos, la
sado en 52 eses.

Dos butacas de igual clase que 
el sofá, lasadas en 28 eses.

Nueve sillas de lo mismo á seis 
escudos cada una, 54 eses.

Una alfombra do cordoncillo pa
ra sala, lasada en 12 eses.

Otra alfombra pequeña para los 
pies, tasada en 5 eses.

Un sofá de gutapercha, madera 
de nogal con muelles y de tres 
asicq^os, tasado en 18 eses.

Seis sillas de igual clase que el 
sofá anterior á tres escudos una, 
18 eses.

Un espejo de marco dorado de 
cinco palmos do largo por cuatro 
de ancho, lasado en 12 eses.

Un lavabo de nogal con piedra 
de marmol, tasado en 16 eses.

Para cuyo remate se ha seña
lado el día 9 de Junio próximo vi
niente á las 12 de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
haciendo presente que dichos bie
nes se hallan depositados en la se
gunda habitación calle de D. Jai
me primero, núm. 60.

Dado cu Zaragoza á 29 de Ma
yo de 1869.—L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S.\ Jus
to Emperador.

Por el presente cilo llamo y 
emplazo á Salvador Arbazuza y 
Bruzun, natural deMañene, parti
do judicial de Eslclla, casado jor
nalero, de 50 años de edad, con
finado, procedente del presidio de 
osla ciudad, para que en el térmi- 

! no de 50 dias se présenle en el 
Juzgado de mi cargo á oir noliíica- 
cion de sentencia diclada por la 
sala tercera de la Audiencia do 
osle Territorio en su ausencia y 
rebeldía contra el mismo y dos 
mas sobre quebrantamiento de 
condena, previniéndole que de no 
verificarlo dentro del plazo que se 
le prefija, se dará á las actuaciones 
la tramitación que corresponda y 
le parará el perjuicio-que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 29 de Ma
yo de 1809.—L Norberto Rome
ro.— D. S. O., Liborio Lorbés.

Por el presente tercer edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á 
Blas Gutiérrez Cardas, para que 
en el término de 9 dias se presen
te en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito á oír 
una notificación en el espediente 
de indulto procedente de la causa 
formada contra el mismo sobre 
hurlo y homicidio fustrado; pues 
de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Ma
yo de 1869 ==L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S.a, Jus
to Emperador.

Por el presente primer edicto 
y pregón cilo, llamo y emplazo á 
Andrés de Gracia para que en el 
término de 9 dias se presente en 
este Juzgado y por la Escribania 
del infrascrito á oír una notifica
ción en las diligencias de egecu- 
cion de sentencia procedentes de 
la causa sobre envenenamiento del 

i mismo.
Dado en Zaragoza 25 de Mayo 

de 1869.—L. Norberto Romero. 
—Por su mandado, Justo Empc- । rad.or.



D, Andrés Perez. juez de paz de 
de esla villa, Ejerciente judicatu
ra de primera instancia de la mis
ma y su partido por traslación 
del propietario.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo áMaria Soria, soltera na
tural de la Cuenca para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
esto Juzgado á oir una noliíicacion 
en el espediente de ejecución de 
sentencia pronunciada en causa 
contra Mariano Pelegrin, sobre le
siones á dicha Maria Soria; pues 
de lo con’rario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 25 de 
Mayo do 18G9. — Andrés Perez — 
D. S. 0., Hilario Prados.

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de la villa de Hijar y 
su partido.
Por el presente cilo, llamo y 

emplazo á Dámaso Benedicto y To
rneo, hijo de Juan Antonio y de 
Rafaela, natural de Alloza vecino 
de Zaragoza, de estado casado de 
oficio jornalero de campo, de 50 
años de edad, para en el término

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Y LOTERIAS.

TARIFA de precios á que se venderán en los Estancos las distintas 
labores de tabaco por libras que se determinan, desde el dia l.° 
de Junio del corriente año ¡869.

CLASES DE TABACOS.
porcada libra 

nominal 
ó efectiva.

PRECIOS._______

Para la unidad.

Rapé.......................................... ; . .
Polvo .................................. . . . .

Cigarras ne- )Supenores, 204 cigarros libra
| \ í D= segunda, 200 „

(Comunes, 204- » »
; Habano.....................: . .

n. , t Habano y filipino......................Picado en ca-J J
jetm.de ;

; onza. .. . Misturado .
. y común. y¡rg¡n¡a , mipiuo.. 

Id. en Jatasói Superior.................... ..... . .। paquetes de Suave.......................................... 
i 4 onzas. , . | Entrefuerte................................

Cigarrillos Suaves 3? cajetillas libra.. . 
de mne! . Misturad.sl Virginia y filipino, 

c'i' y comunes/ 64 cajetillas libra.

■ Eses.

2
1

10
7
2
1
1
1
»
»
»
0
2
1
3

2

Mils.

800 
600
20

»
040
600 
600
200 
960 
960
960
400

»
800
840

240

Alils.

»
» 
50 
33 
10

loo 
100
75 
60
60 
60

600 
500 
450 
120

35

»
» 

cada ciga rro.
»

cada cajetilla.
»
»
»
»
»

cada paquete. 1
»
» 

cada caje illa.

z:

Madrid 18 de Mayo de 18G9,=El Director general, S. Ruiz Gó
mez. '

de 50 días se presente en este > 
Juzgado á oir una notificación de 
la sentencia pronunciada en la 
causa seguida al mismo en el año 
último, sobre desacato á la autori
dad y blasfemias, pues pasado di
cho término sin verificarlo le para
ra el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hijar á 20 de Mayo de 
IS-fiO.^Feiix Gimeno.—Por su 
mandado, Crispió Brequera»

0. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Alfonso y Alfonso, 
natural de Oliele, para que en el 
improrogable término de 9 dias 
comparezca on este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en causa 
criminal, pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Ma
yo de 18G9.—José Antonio de la 
Campa. D. S. 0., Antonio Pera
les.

GUARDIA CIVIL. 5.° TERCIO.
Escuadrón.

Debiendo venderse por deshe- 
tho nueve caballos pertenecien'es 
á la Guardia Civil de este Tercio, 
tendrá lugar la subasta en la Gasa- 
cuartel de esta capital el din 10 
de los corrientes á las nueve de 
su mañana.

Zaragoza 1.° de Junio de I8G9. 
—El Comandante Capitán, Anto
nio Iglesia Domínguez.

El Comisario de Guerra Inspector 
del ííospital 31 Hilar de esta plaza.

Hace saber: que por disposi
ción del Sr. Intendente militar de 
este Distrito, se procederá á una 
segunda licitación verbal el día 
10 del próximo Junio á las 11 de 
su mañana en el Hospital militar 
de esla plaza para la venta de una 
báscula, tres romanas y 25 pesas 
de hierro que se adjudicarán al 
que ofrezca mayor cantidad por 
todo ó cada uno de los efi-clos ci
tados siempre que cubra el precio 
que se les ha fijado, para la cual 
se admitirán en aquel acto propo
siciones de palabra.

Zaragoza 51 de Mayo de 1869. 
—Juan Mira.

Hace saber: Que por disposi
ción del Sr. Intendente militar de 
este distrito, se celebrará una pú
blica licitación á las 12 del dia 19 
del mes de Ju d ío próximo para 
contratar el lavado de ropas desti
nadas al servicio de los militaros 
enfermos en dicho hospital cuyo 
acto tendrá lugar en la Contralo- 
ría del mismo con arreglo al plie
go de condiciones, modelo de pro
posición, precio límite y demás 
antecedentes que so hallan de ma
nifiesto para que puedan enterarse 
los que gusten lomar parteen esta 
subasta.

Zaragoza 25 de Mayo de 18G9. 
—Juan Mira.

Se suplica á los Sres. Alcaldes 
de la provincia en cuya jurisdic
ción se halle el mozo vecino de 
este pueblo Manuel Vela y Her
nández, se sirvan advertirle se 
presente en este pueblo hasta el 
dia 15 del próximo Junio, al ob
jeto de ser reconocido para la 
quinta y reemplazo del ejército 
del año actual, por haberle cabido 
en suerte el número primero, pues 

de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Fuendejalon 29 de Mayo 1869. 
=El Alcalde, Juan Pradilla.

Señas de Manuel Vela y Hernán
dez.

De edad de 20 asos, estatura 
baja, pelo rubio, viste pantalón y 
chaqueta, alpargata ordinaria, vá 
sin cédula de vecindad, y se cree 
vá mendigando ó en compañía de 
unos ginásticos.

La Secretaria del Ayuntamien- 
ta de esta villa de Pedióla so halla 
vacante, por destitución del que 
la desempeñó; su dotación consis
te en 640 escudos anuales paga
dos del presupuesto municipal, y 
hibiendo determinado proveerla 
en ios términos que previene la 
vigente ley municipal de 21 Octu
bre de 1868, se anuncia á fin de 
que el que desee obtenerla dirija 
sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde de dicha villa en los 
términos que prescriben los arti- 
culos 9.8 al 102 de la referida ley 
dentro de 50 dias desde la inser
ción de este anuncio en el Bolettii 
oficial de la provincia.

La Secretaría del Ayuntamien
to del pueblo de Monlon, partido 
de Daroca, está vacante, por cesa
ción del que la desempeñaba ; su 
dotación anual consiste en 1600 
reales, y las obligaciones las mis
mas que impone La ley vigente de 
Ayuntamientos y demás diligen
cias que correspondan al despacho 
do la corporación y su Alcaldía. 
Las solicitudes han de dirigirse al 
Sr. Alcalde del mismo pueblo por 
término de un mes.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Berdejo, se 
halla espuesto al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
míenlo de Terror, se halla cs- 
puesto, al público por término de 
8 días él Fenarlimiénlo de la con
tribución territorial.

CONFITERIA Y CERERIA 
de Emeteno Puente, Azoque númeroó- 
Cera, buena clase en velas. 7 rs. libra. 
Qonfilura.......................58cuts. id.
Bizcochos y esponjados. 28 cuts. id. • 
Horchatas en polvo. . . 28 cuts. id.

Imprenta de Antonio Gallifa.


